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I. Introducción: importancia
y dificultad de la adaptación
administrativa

Uno de los desafíos con que se encuentra la Unión Europea
(UE) menos estudiados es el desequilibrio existente entre la
capacidad de gestión y los objetivos de integración ratificados
en el Tratado de Maastricht. Aunque este déficit de gestión se
identifica en ocasiones con lo limitado de las competencias y
dimensión de la Comisión Europea lo cierto es que "... la inte-
gración regional no es posible sin el apoyo de élites claves del
sector privado, de la academia y de poderosas burocracias
nacionales. La integración regional (Europea) no puede tener
éxito sin un grado suficiente de capacidad de gestión tanto a
nivel nacional como supranacional" (P. SMITH, 1993). La viabili-
dad del proyecto europeo está condicionada a que se diseñe y
desarrolle una colaboración estrecha entre múltiples organiza-
ciones públicas y privadas situadas a distintos niveles de gobier-
no (COMISIÓN EUROPEA, 1994: 8; MILWARD, 1992: 3). El desarrollo
de la UE depende de la capacidad de gestión de múltiples rela-
ciones interorganizacionales. Requiere el establecimiento, desa-
rrollo y consolidación de un tejido relacional y funcional eficaz
entre los distintos niveles de gobierno y dentro de cada uno de
ellos, y entre éstos y el sector privado. La eficacia final de los
procesos de decisión y puesta en práctica de las políticas de la
UE dependen en gran medida de la capacidad de gestión de las
interacciones y negociaciones inter e intra gubernamentales. Sin
embargo, la adaptación de las Administraciones de los Estados
Miembros (EM) a la creciente internacionalización de los pro-
blemas y políticas europeas más allá de la esfera doméstica o
diplomática tradicional ha sido hasta ahora la cenicienta de los
programas de reforma del sector público. Mejorar la capacidad
nacional de gestión de las negociaciones europeas es un paso
necesario e inevitable en la construcción europea (METCALFE,
1994: 271; KLIKSBERG, 1994:189,190).

La dificultad de mejorar la participación de las Administracio-
nes nacionales en la toma de decisiones europeas es mayor de lo
que suele pensarse. La formulación de la política europea es el
resultado de un proceso de múltiples interacciones negociadas
entre representantes de los EM caracterizadas por los siguientes
factores de complejidad (WAITON y MCKERSIE, 1965:133):

- Se superponen componentes técnicos y humanos. Los
valores, actitudes, sentimientos, percepciones sobre pena-
lizaciones y recompensas, etc., de los participantes afectan
tanto o más que los aspectos técnicos en los resultados de
las negociaciones y, en definitiva, en la eficacia del proce-
so decisorio. Esto es especialmente importante dada la
siguiente característica.

- Los acuerdos negociados se prolongan en el tiempo. La
naturaleza continuada de las negociaciones es evidente.
Hay nuevas negociaciones post-acuerdo por revisión o
reinterpretación de los acuerdos durante la fase de imple-
mentación. Además, el proceso de decisión es una serie
sucesiva de negociaciones concatenadas en el tiempo. Los
temas de negociación pueden cambiar pero los negocia-
dores suelen mantenerse.

- Es difícil identificar y compatibilizar los intereses naciona-
les con los intereses europeos. No suele haber una com-
paración fácil ni precisa sobre los beneficios de defender
los intereses individuales (nacionales) o los de grupo
(europeos).

- Los negociadores que participan directamente en las nego-
ciaciones europeas representan directa o indirectamente a
organizaciones (departamentos ministeriales, otros niveles
de gobierno, intereses privados, etc.) cuyos miembros in-
fluyen en su comportamiento negociador ejerciendo múl-
tiples presiones a menudo incompatibles.

Esta última fuente de complejidad es particularmente impor-
tante en las negociaciones europeas y es el centro de interés de
este artículo. Los esfuerzos de negociación realizados en Bruse-
las son tan sólo la fase final del proceso decisorio. Aunque los
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actores principales se identifican claramente en la figura de los
representantes de los gobiernos nacionales sería irrealista supo-
ner que éstos defienden posturas neutras de negociación, pura-
mente técnicas, formal y plenamente aceptadas mediante un
proceso de formulación automática en cada capital de origen.
La definición del interés nacional no es algo evidente en sí
mismo. La postura que los representantes de cada país tomen
en Bruselas exige y depende de un contacto estrecho entre múl-
tiples centros de decisión, coordinación y participación (pública
y privada) a todos los niveles de gobierno. La eficacia de la
estrategia de negociación seguida por un Estado Miembro
depende de un esfuerzo prolongado e intenso de preparación
que permita integrar los diversos intereses internos.

La adaptación de España a la UE no es sólo una cuestión de
transposición de leyes sino además de una reorganización en su
Administración que garantice su participación eficaz en el pro-
ceso de toma de decisiones europeas. Esto significa la participa-
ción en una serie de incansables negociaciones en múltiples
comités de expertos en la Comisión Europea y en los grupos de
trabajo del Consejo, en el COREPER y en el Consejo de Minis-
tros. Los beneficios que España pueda obtener del desarrollo de
la Unión Europea dependen en gran medida de cómo los dele-
gados españoles negocian y consiguen apoyo para las posicio-
nes españolas. Está claro que su experiencia profesional y habi-
lidad negociadora son determinantes en este sentido. Pero
además el papel jugado por los delegados españoles en Bruse-
las está también muy influido por la calidad de las instrucciones
recibidas de Madrid. La calidad de estas instrucciones depende
de un proceso largo de coordinación previo y/o simultáneo al
propio proceso de negociación en Bruselas con el fin de inte-
grar los distintos intereses de los centros y grupos afectados por
las decisiones europeas. La eficacia de los delegados españoles
depende de la capacidad del gobierno y las Administraciones
públicas para agregar todos los intereses internos y formular
una postura común.

Según un alto cargo del Ministerio de Asuntos Exteriores, "el
riesgo de quiebra del principio de unidad de acción exterior es
considerable en el plano multilateral". Cada Ministerio tiende a
conectar directamente con su organización internacional espe-
cializada correspondiente. Esto explica que a veces el Ministerio
de Economía y Hacienda desarrolle una política en la OCDE,
Trabajo otra en la OIT, Salud otra en la OMS, Educación otra
en la UNESCO, Agricultura otra en la FAO, etc.. (VILLAR, 1985,
pág. 122). Peor aún sería que en una misma organización inter-
nacional los distintos ministerios involucrados tendieran a desa-
rrollar políticas de actuación incompatibles.

La preparación interna de las posiciones de negociación de
cada Estado Miembro para participar en la toma de decisiones
europeas tiene una doble proyección. No sólo asegura la cohe-
rencia global de los intereses del Estado Miembro, sino que ade-

más facilita el funcionamiento apropiado del proceso decisorio
a nivel europeo. La debilidad de los mecanismos de coordina-
ción nacional, previos a las negociaciones europeas, puede pro-
vocar un perjuicio a los intereses nacionales y al funcionamien-
to global de la UE, tanto en la fase de formulación como en la
de implementación y desarrollo de sus políticas (SIEDENTOPF,

ZILLER, 1988: 5). En la medida en que no se coordinen adecua-
damente los intereses nacionales previamente a las negociacio-
nes europeas lo más probable es que durante la implantación
de los programas europeos surjan dificultades para su puesta en
práctica. Si la postura defendida por un delegado en las nego-
ciaciones europeas no representa o sintetiza los intereses de los
grupos o agencias que posteriormente van a ser responsables
de la ejecución de las decisiones, surgirán tensiones y conflictos
y se debilitará la eficacia final de las políticas.

La falta de adaptación de la Administración de un Estado
Miembro a la toma de decisiones a nivel europeo no sólo puede
dar pie a acuerdos que vayan en contra de los propios intereses
nacionales sino que además puede estar bloqueando el proceso
decisorio de integración europea. La coherencia en los sucesi-
vos planteamientos de negociación de un Estado Miembro a lo
largo del tiempo es fundamental no sólo para su credibilidad
ante los demás Estados sino además para el buen funcionamien-
to y eficacia de las decisiones europeas. La estabilidad en los
planteamientos defendidos por un país y la coherencia en las
posturas de sus distintos representantes según las políticas sec-
toriales de que se trate son esenciales en este sentido. En caso
contrario, el nivel de conflictos podría dispararse bloqueando
sustancialmente el proceso decisorio a nivel europeo.

La dificultad de integrar estos intereses se acentúa con el
desarrollo del proyecto europeo. La mayor profundidad deepe-
ning de las políticas de la UE va difuminando los límites entre
política exterior y política interior. Los ministerios de Asuntos
Exteriores y los departamentos de Comercio Exterior no son los
únicos competentes ni disponen de recursos suficientes para
representar a un Estado Miembro en las múltiples políticas euro-
peas. Cada vez son menos las decisiones que pueden ser eficaz-
mente preparadas por un departamento de manera aislada, cada
vez es mayor el número de actores y sectores interdependien-
tes. En este contexto resulta imprescindible estudiar la capaci-
dad de coordinación disponible y necesaria para participar con
eficacia en las negociaciones europeas.

En definitiva, la capacidad de coordinación es un compo-
nente fundamental de la adaptación nacional al proceso de
negociaciones de la integración europea. En este trabajo se pre-
senta, en primer lugar, un concepto de coordinación y un ins-
trumento de medición de la capacidad de coordinación inter-
ministerial existente en una Administración para preparar
posturas de negociación europeas. Posteriormente, se descri-
ben y analizan las funciones y las relaciones entre los principa-
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les participantes de la Administración Española, incluidas las
Comunidades Autónomas, en los procesos de coordinación
previos a la toma de postura de los negociadores españoles en
Bruselas. Finalmente y de manera tentativa se analizará la evo-
lución de la eficacia del sistema de coordinación en la Adminis-
tración Española evaluándolo en base al marco teórico, instru-
mento de medición antes referido.

Dado que España inglesó en la Comunidad en 1986 es lógi-
co esperar que su sistema de coordinación ha estado experi-
mentando un rápido desarrollo, siendo importante que se tenga
en cuenta las posibles variaciones a lo largo del tiempo. Por lo
tanto, este estudio es una comparación longitudinal de la varia-
ción del nivel de coordinación de la Administración española.
De hecho el esfuerzo de coordinación y adaptación administra-
tiva tuvo que empezar antes de la propia integración en la
Comunidad. Por lo tanto, en sus respectivas secciones se pre-
tende analizar el funcionamiento de los sistemas de coordina-
ción antes y después de la integración teniendo en cuenta los
últimos cambios acaecidos tras la presidencia del Consejo que
ha correspondido a España en el segundo semestre de 1995.
La intención es presentar una síntesis de cómo el sistema fun-
cionaba antes del acceso a la Comunidad, analizar el sistema de
coordinación tras el acceso a la Comunidad y, finalmente, inter-
pretar la evolución que va produciéndose a lo largo de los últi-
mos años incluyendo el de su segunda presidencia.

II. Capacidad
de coordinación: concepto
y medida

Hemos visto que la definición del interés nacional no es algo
evidente en sí mismo, ni automático. La eficacia de la postura
que los representantes permanentes y los delegados de cada
país tomen en las negociaciones europeas exige y depende de
que exista un estrecho contacto entre los centros de decisión y
coordinación. Las opiniones de los distintos ministerios y gru-
pos de interés afectados por las negociaciones europeas tienen
que ser de alguna manera tenidas en cuenta. Las negociaciones
europeas exigen un esfuerzo de coordinación nacional previo al
debate en los encuentros con los delegados de otros países. Este
estudio se centra en el esfuerzo de coordinación previo a la
toma de decisiones, durante lo que se suele llamar fase ascen-
dente.

La evaluación de la capacidad de coordinación nacional para
su participación en el proceso de elaboración de la política
europea requiere, en primer lugar, la elección de un marco teó-
rico que permita la definición y medida del propio concepto de
coordinación. La coordinación en general significa la interrela-

ción de las partes de un sistema para conseguir un objetivo o su
buen funcionamiento. Pero esta definición no es lo suficiente-
mente operativa como para permitir su medición y realizar el
seguimiento de su evolución. En una Administración burocráti-
ca tradicional se asocia el concepto de coordinación con el de
control jerárquico. A menudo también se entiende la coordina-
ción como un derecho a ser formalmente informado o la obliga-
ción de aceptar unos objetivos impuestos desde arriba. Sin
embargo, la coordinación es un atributo de un sistema no una
prerrogativa de un sujeto o unidad de coordinación.

Uno de los factores más influyentes en la coordinación de
un sistema es la cultura o valores de comportamiento del perso-
nal. En países con funcionarios que se identifican con valores
burocráticos, la coordinación se percibe como una responsabili-
dad de la unidad central. La actitud del personal es más bien
reactiva. No se reconoce la corresponsabüídad activa y volunta-
ria como un factor fundamental para que funcionen los meca-
nismos de coordinación. Se suele escuchar la queja del personal
reflejando una actitud pasiva con respecto a la coordinación,
"nadie me ha informado...". Por lo tanto, un aspecto fundamen-
tal del sistema de coordinación para las negociaciones europeas
es el pasar de una cultura interorganizacional reactiva a una cul-
tura más activa y voluntaria en el modus operandi de la coordi-
nación. El cambio de una actitud pasiva a otra más activa, en la
búsqueda de información y de puesta en marcha de los proce-
sos de consulta, etc., es un paso esencial para mejorar la efica-
cia de los sistemas de coordinación. Cuanto antes se obtenga
información respecto a las iniciativas de propuestas legislativas
y proyectos de directivas en la Comisión Europea, más tiempo
habrá para reaccionar con eficacia en la preparación de las pos-
turas nacionales.

En una investigación llevada a cabo a finales de los 80 en el
Instituto Europeo de Administración Pública (IEAP), se comparó
el grado de coordinación interministerial alcanzado por los sis-
temas administrativos de los entonces 12 Estados miembros de
la CE. Con el fin de medir la capacidad de coordinación se utili-
zó la escala de coordinación de Les METCALFE (1994). Esta escala
permite llevar a cabo una medición cualitativa y sistemática de la
coordinación. La escala fecoge los componentes más o menos
ya conocidos de coordinación, pero además los ordena de mane-
ra sistemática. Figuradamente no es sino una escalera o serie de
escalones. Cada uno de estos escalones representa por orden
creciente un nivel más elevado de coordinación. Una caracterís-
tica importante de esta escala de medida, que es del tipo Gutt-
man, es su naturaleza acumulativa. La posición en un escalón
indica no sólo el cumplimiento de las exigencias de ese nivel de
coordinación, sino además el de los escalones inferiores.

La escala de coordinación (véase cuadro de la página siguien-
te) de la formulación de la política europea supone la ordena-
ción de menor a mayor del nivel de coordinación alcanzado en

GAPP n ° 4 Septiembre-diciembre 1995 49



La Europa de las Administraciones

la formulación de la posición que un Estado Miembro defiende
en las negociaciones europeas. La idea básica es que en cada
escalón se representa una mayor capacidad de coordinación y
que para pasar de un nivel al siguiente hay que consolidarlo

antes. Los sucesivos niveles de coordinación se refieren en este
caso a las relaciones interministeriales. Veamos el significado de
cada nivel de la escala empezando por el nivel inferior de coor-
dinación (Les METCALFE, 1994):

ESCALA DE COORDINACIÓN *

9. ESTRATEGIA DE GOBIERNO

8. ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES CENTRALES

: 7. DEFINICIÓN DE PARÁMETROS DE NEGOCIACIÓN

;.::• .;•• ; 6. ARBITRAJE DE DIFERENCIAS INTERMINISTERIALES ]

Í / / ? ; V 5. BÚSQUEDA DE ACUERDOS INTERMINISTERIALES . ' ]

S. 1; Y ;.'...'• 4. EVITAR DIVERGENCIAS INTERMINISTERIALES f

v ; 3. CONSULTA ENTRE MINISTERIOS (RETROALIMENTACIÓN) ' / ' '

« : ' 2. TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN A OTROS MINISTERIOS

¿\'- '* 1. INDEPENDENCIA MINISTERIAL . :'' • ; ; '{'>••

• * Les METCAIÍE "International Policy Coordination and Public Management Reform", International Review of-Administrátive Science, SÁGE, Londres, vol. 60 (1994).pág! '281 .v

NIVELES DE LA ESCAIA DE COORDINACIÓN

1. Independencia ministerial

Cada departamento formula individualmente su postura de
negociación sin prestar atención a lo que otros departamentos
están haciendo. La autonomía es plena. Pero este nivel no repre-
senta un nivel cero de coordinación. Para consolidar este nivel
de coordinación es necesario haber realizado un reparto claro
de responsabilidades y tareas de cada departamento. La red de
organizaciones/centros que participan en el proceso de integra-
ción europea debe estar bien identificada y diseñada. El reparto
de competencias debe ser conocido y estar aceptado por todos.
Se evitan duplicidades innecesarias. Además, cada departamen-
to debe tener capacidad para actuar (recursos) en función de
sus competencias

2. Transmisión de información a otros Ministerios

El intercambio de información es una condición necesaria
para iniciar una mejora en la coordinación. En este nivel, aun-
que los departamentos conservan su autonomía de decisión, se
supone que existe la obligación de informar, y de hecho se
informa, a otros departamentos de la política que se está
siguiendo. Existen normas o convenciones para que se informe
a otros departamentos. Existen canales y procedimientos, for-
males o informales, pero regulares de comunicación. Los siste-
mas de información funcionan con eficacia. La información
enviada es útil, relevante y oportuna.

3. Consulta entre Ministerios (Retroalimentación)

La transmisión de información va seguida de una reacción
por parte del departamento receptor. El flujo de información
se da en los dos sentidos. Cada departamento, además de
informar sobre lo que está haciendo, recibe una respuesta
valorativa de otros respecto a su propia política. Se acepta la
influencia de otros pero cada departamento se sigue sintiendo
no condicionado (autónomo) respecto a los demás. La infor-
mación se considera fiable y es aceptada, atendida a tiempo y
bien tratada en el departamento consultado. Una evidencia
clara de que se cumple este nivel de coordinación sería el que
las instrucciones de negociación van complementadas o refor-
zadas con comentarios de terceras partes. Pero los departa-
mentos que iniciaron la consulta pueden o no utilizar las res-
puestas recibidas. Siguen planteando las negociaciones de
manera autónoma

4. Evitar divergencias interministeriales

La Administración intenta hablar con una sola voz en las
negociaciones europeas. Hay estructuras y procedimientos, for-
males o informales, pero regulares que permiten influir directa
o indirectamente en el comportamiento de otros departamentos.
Se desarrollan mecanismos para evitar divergencias o incohe-
rencias manifiestas. Los departamentos intentan evitar situacio-
nes en las que se sigan públicamente líneas inconsistentes o
contradictorias en las negociaciones europeas, mediante un con-
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tacto y discusión directa después de definir sus posiciones. Se
trata de una interacción para evitar conflictos abiertos y ocultar
desacuerdos antes de crear compromisos frente a terceros (coor-
dinación negativa). No revelar conflictos internos, lavar la ropa
en casa. Existen resistencias ocultas a otros departamentos. Una
evidencia clara de que se funciona a este nivel de coordinación
podría ser la existencia de un alto porcentaje de instrucciones
de emergencia.

5. Búsqueda de acuerdos interministeriales

En lugar de una coordinación "negativa" orientada a la pre-
vención de que las contradicciones sean públicas, los departa-
mentos trabajan conjuntamente de manera más positiva para
alcanzar posturas más coherentes y/o complementarias. Este
nivel de coordinación exige un mayor esfuerzo y anticipación.
No se trata sólo de solucionar conflictos ya existentes sino de
buscar intereses comunes. Se reconoce y acepta la interdepen-
dencia e interés mutuo. Existe una interacción positiva que per-
mite intercambiar información con el fin de identificar oportuni-
dades o intereses comunes, políticas complementarias, objetivos
comunes, etc. Se confrontan las incertidumbres y diferencias
con otros departamentos para definir la propia postura de nego-
ciación. Si hay resistencias, éstas son abiertas. No hay un alto
porcentaje de instrucciones de emergencia.

6. Arbitraje de diferencias interministeriales

Cuando las contradicciones no pueden ser resueltas
mediante el proceso de coordinación voluntario, de abajo arri-
ba, hasta ahora descrito, se impone la necesidad de implantar
un sistema de arbitraje. Se necesita una unidad central para la
solución de los conflictos. Un centro coordinador o autoridad
"externa" resuelve obligatoriamente los conflictos. El rol de la
unidad central se debe realizar teniendo en cuenta las opinio-
nes de todos los afectados y con consciencia de los problemas
de los departamentos. La unidad central debe funcionar con
legitimidad y credibilidad. Además, debe de tener capacidad
(recursos) para confrontar con eficacia los conflictos que se le
plantean.

7. Definición de parámetros de negociación

El centro coordinador realiza un papel más activo, fijando
unos límites o parámetros de referencia (i.e. limitaciones presu-
puestarias) ante la discreción de los departamentos. Estos lími-
tes pueden dejar un margen amplio de decisión a los departa-
mentos dentro de un marco o política de restricciones de
recursos, consecuencias financieras u otros parámetros en la
configuración de su política. Se define lo que los ministerios no
pueden hacer (coordinación negativa). Se establecen criterios
que permiten a los departamentos identificar posturas no desea-
das. Se penalizan decisiones o comportamientos no coherentes
con acción gubernamental o colectiva.

8. Establecimiento de prioridades centrales

La definición de prioridades ofrece una línea de acción o
dirección de trabajo para los Ministerios. El conjunto de las prio-
ridades elegidas ofrece un marco claro de referencia y expecta-
tivas sobre la manera en que deben ser resueltas las diferencias
interdepartamentales. Las prioridades comunes proporcionan
un marco coherente para la formulación de políticas de cada
Ministerio. La unidad central define unas líneas o políticas cla-
ves de actuación, prioridades, en colaboración con los departa-
mentos participantes requiriendo un análisis en profundidad de
la situación. No se trata sólo de formular un programa del parti-
do o definir la misión general. El papel de la unidad central es
más de orientación y apoyo. Proporciona una visión global. Una
evidencia clara de coordinación a este nivel es el que se incen-
tivan y recompensan las decisiones coherentes con los intereses
gubernamentales o colectivos enviando señales positivas de
reconocimiento. Su puesta en práctica efectiva depende de que
funcionen los niveles inferiores.

9. Estrategia de gobierno

Este es un caso límite. El Gobierno actúa como un todo ple-
namente unificado en la formulación y desarrollo de una políti-
ca global incuestionable. Este nivel supone que los departamen-
tos son meros instrumentos mecánicos que elaboran e
implementan automáticamente su estrategia basándose en una
información plena y unos objetivos perfectamente definidos. El
Gobierno puede diseñar su estrategia perfectamente pero la for-
mulación de las políticas sectoriales y estrategia finalmente apli-
cada de negociación depende de un buen funcionamiento inter-
departamental. Este nivel se incluye para completar la escala
más que por ser alcanzable. Exige una plena confianza mutua
entre el Gobierno, la unidad central de coordinación y los
departamentos que aceptan y aplican de manera incuestionable
los objetivos y la estrategia gubernamental.

Existe una clara interdependencia entre los niveles de la
escala. Por su naturaleza acumulativa sabemos que para
alcanzar apropiadamente un nivel hay que consolidar los
niveles inferiores. Por el hecho de tener unas prioridades no
puede decirse que se alcance el nivel 8 si no funcionan bien
los sistemas de información. De la misma manera puede
decirse que en la medida que los niveles superiores estén
mejor definidos se facilitará la consolidación de los niveles
inferiores o voluntarios. En este caso, los mecanismos volun-
tarios de coordinación pueden anticipar cuál va a ser el crite-
rio a aplicar en los sistemas de arbitraje. Muchos de los con-
flictos se resolverán voluntariamente al anticiparse la decisión
jerárquica más probable.

La escala no lleva implícito un juicio de valor. No enjuicia ni
explica, sólo mide el nivel de coordinación máximo alcanzable.
No puede decirse que cuanto más coordinación mejor siempre.
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Puede haber temas o políticas que requieran la actuación de un
solo Ministerio, siendo el nivel 1 de coordinación suficiente. La
coordinación no es gratuita, tiene un coste. La utilidad de la
escala es que permite comparar el nivel real de coordinación
con el nivel deseable o necesario. La metáfora del termómetro y
la medición de la temperatura de los animales es un ejemplo
muy ilustrativo para explicar la utilidad de la escala. El termó-
metro nos permite medir la temperatura de un animal y compa-
rarla con su estado ideal. Sin embargo, no sirve por sí sola para
explicar las diferencias que puedan identificarse entre distintos
animales. No puede decirse que a mayor temperatura mejor
siempre. El nivel de coordinación deseable depende de qué
política u organización se trate. La escala sirve para comparar la
coordinación ideal o necesaria con la coordinación real. La
capacidad de coordinación debe ser acorde con la complejidad
a tratar. Cuanto mayor es la interdependencia entre temas o
políticas europeas mayor será la necesidad de disponer de más
capacidad de coordinación.

Con la utilización de la escala se pretende en este trabajo
medir la capacidad general que como máximo puede poner en
funcionamiento la Administración Española a la hora de prepa-
rar las negociaciones europeas. Los niveles que se están compa-
rando, por lo tanto, no hacen referencia a una política concreta
o sector específico, sino a cómo va evolucionando la capacidad
máxima de coordinación global.

III. La coordinación de la
política europea en España

3.1 Breve referencia histórica: flexibilidad en las negociaciones
para la adhesión europea

El esfuerzo de coordinación fue necesario desde el comien-
zo del período de consultas y negociaciones bilaterales entre la
Comunidad y España para la integración. Tras la solicitud de
integración en la Comunidad realizada por la Administración
española el 28 de julio de 1977, se nombró a un Ministro sin
cartera para las Relaciones con las Comunidades Europeas. En
marzo de 1981 este Ministerio desaparecía y el Ministerio de
Asuntos Exteriores absorbía sus competencias. De hecho, sus
servicios se agruparon bajo la Secretaría de Estado para las Rela-
ciones con las Comunidades Europeas que jugaba el mismo
papel que el Ministerio antes mencionado. En octubre de 1982,
el partido socialista tras ganar las elecciones afirmó su inclina-
ción europea y su intención de proporcionar un apoyo pleno
para completar la integración. El proceso de negociaciones se
aceleró y el 19 de marzo de 1985 se alcanzó un primer acuerdo
económico y político. El Tratado de adhesión se firmó el 12 de
junio de 1985. Desde junio de 1985 hasta enero de 1986, duran-

te el período interino, los delegados españoles se incorporaron
gradualmente a las instituciones comunitarias y tomaron parte
en el proceso de toma de decisiones sin tener aún derecho a
voto.

En agosto y septiembre de 1985 se crearon nuevas unidades
administrativas adaptadas para sustituir a las que hasta entonces
se habían encargado de las negociaciones con la Comunidad.
Durante las negociaciones previas a la integración, el proceso
de integración era responsabilidad de la Secretaría de Estado
para las Relaciones con las Comunidades Europeas, y el Conse-
jo de Coordinación de las Relaciones con las Comunidades
Europeas. Este Consejo, en el que estaban representados los
ministerios de las distintas políticas sectoriales, se reunía al
menos una vez al mes. Con el fin de asegurar la continuidad de
su papel, delegó los trabajos previos en la llamada Task Forcé.
El presidente de esta Task Forcé tenía el status de subsecretario
y sus miembros representaban al Ministerio de Economía y
Hacienda, Agricultura, Industria, Trabajo y Seguridad Social, la
Secretaría de Estado para Relaciones con las Comunidades Euro-
peas y Presidencia de Gobierno.

De hecho, la coordinación durante el proceso de negocia-
ción para la integración era responsabilidad de un grupo peque-
ño de altos funcionarios que trabajaban a través de contactos
continuados no muy formalizados, en el marco de la Task Forcé
(niveles voluntarios de coordinación 4 y 5). Las decisiones se
tomaban por consenso. Y en caso de desacuerdo la Presidencia
de Gobierno tenía la última palabra, (nivel 6 de coordinación).

Durante este proceso se hizo un importante esfuerzo para
asegurar la participación de las Comunidades Autónomas a tra-
vés del llamado Plan de Acción Interior que supuso alrededor de
500 reuniones con Comunidades Autónomas y con organizacio-
nes empresariales y sindicatos (niveles 2 y 3 de coordinación). El
plan no era rígido ni estaba formalmente institucionalizado. Las
reuniones se realizaban de manera ad hoc y con flexibilidad.
Según las opiniones de los funcionarios entrevistados "el sistema
de coordinación administrativa en España era rápido, flexible y
eficaz". Esto era principalmente debido a tres importantes facto-
res: 1. El tipo informal de discusiones entre los miembros de la
Task Forcé y con terceros; 2. El fuerte apoyo político disfrutado
por el Secretario de Estado para las Relaciones con las Comuni-
dades Europeas en aquel momento; y 3. La indiscutible prioridad
de conseguir la integración. El nivel alcanzado en la escala de
coordinación fue muy elevado en torno al nivel 8. Veamos a con-
tinuación la evolución del sistema después de la adhesión.

3.2 La coordinación de la política europea tras la adhesión, un
proceso oficial de coordinación largo y centralizado

La integración de España en la Comunidad Europea significó
la necesidad de un reforzamiento de la coordinación interminis-
terial. Desde el 1 de enero de 1986, fecha de la integración,
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España se vio incorporada a un proceso de negociaciones
mucho más complejo. Estas negociaciones incluían un mayor
número de temas que antes de la adhesión y, además, estos
temas tenían que negociarse en un marco multilateral no bilate-
ral como ocurría antes de la adhesión. Los delegados españoles
participaban en la formulación de todas las directivas y regula-
ciones comunitarias, no negociaban solamente los temas que
afectaban a España. Además tenían que defender las posiciones
españolas multilateralmente frente a todos y cada uno de los
miembros de la Comunidad simultánea e individualmente más
que frente a todos ellos como grupo bilateralmente.

Con el fin de reaccionar a este nuevo reto el gobierno espa-
ñol reestructuró la red de coordinación administrativa. Se crea-
ron nuevas unidades centrales de coordinación, la Secretaría de
Estado para las Comunidades Europeas (SECE) y la Comisión
Interministerial para Asuntos Económicos relacionados con la
Comunidad Europea (CIAECE). Además, tanto la SECE como la
Representación Permanente vieron reforzados sus servicios con
más personal y un equipamiento más moderno.

Desde la adhesión hubo una tendencia a aumentar la forma-
lización y centralización del proceso de coordinación y transmi-
sión de instrucciones. El sistema español se desarrolló desde el
principio en base a un modelo centralizado con elementos
comunes al sistema francés e inglés, intentando incluso introdu-
cir algunos elementos del modelo alemán dadas las especiales
características regionales de ambos países.

El proceso oficial de coordinación es largo y muy formaliza-
do. Toda la información debe fluir desde la Representación Per-
manente hacia los Ministerios gestores a través de la SECE, perte-
neciente al Ministerio de Asuntos Exteriores. Tras recibir la
información, la SECE la envía a las Secretarías Generales Técni-
cas de los Ministerios gestores. Esta unidad es la encargada de
distribuir la información entre las Direcciones Generales y orga-
nismos implicados. Posteriormente y con cierta periodicidad, la
Comisión Interministerial (CIAECE), es convocada por la Secreta-
ría de Estado para las Comunidades Europeas con el fin de estu-
diar y resolver los asuntos que afectan a más de un departamen-
to. Si algún asunto o tema es considerado políticamente
relevante o si alguno de los miembros de la Comisión Intermi-
nisterial lo requiere, la decisión es trasladada a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE), con la
participación del Ministerio de Asuntos Exteriores y el Secretario
de Estado para la Comunidad Europea para resolver el conflicto
y establecer la posición prioritaria de España ante Europa. Si el
desacuerdo persiste el Consejo de Ministros tiene la última pala-
bra. La decisión última se convierte en una instrucción comuni-
cada a la Representación Permanente a través de la Secretaría de
Estado para las Comunidades Europeas (ver figura 1). El nivel de
coordinación que se consideraba necesario, al que aspiraba el
modelo oficial, estaría como mínimo situado entre el nivel 7 u 8
de la escala.
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A continuación se analizan las funciones de los principales
órganos encargados de definir la postura española y los canales
utilizados para integrar las distintas opiniones e intereses de los
principales participantes en este proceso, el rol que juegan y el
grado de coordinación con que funciona el sistema en su con-
junto.

3.2.1 La Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas
(SECE).

A finales de agosto de 1985 la unidad central de coordinación
para temas comunitarios adaptó su estructura y competencias
para responder al ingreso en la Comunidad. Esta adaptación se
presentó oficialmente como un "cambio fundamental para con-
vertir esta unidad en un instrumento apropiado para la coordina-
ción de la acción de la Administración española en las institu-
ciones comunitarias", así como "una consecuencia de su
transformación de unidad de negociación en unidad de gestión"'.
La SECE se creó como responsable de la coordinación adminis-
trativa y de la formulación y ejecución de la política comunitaria
española. Con el fin de jugar un papel principal en la coordina-
ción de la Administración, la Secretaría de Estado se estructura
en dos divisiones: la Dirección General de Coordinación Técni-
ca y la Dirección General de Coordinación Institucional y Legal.
La primera se estructura por temas y políticas sectoriales y se
divide en cuatro subdirecciones, cada una de ellas agrupando
sectores más o menos homogéneos:

1. Agricultura y Pesca;
2. Asuntos económicos, financieros y sociales;
3. Comercio y Aduanas;
4. Industria, Energía, Transporte y Comunicaciones

Los Directores generales y otros funcionarios de nivel jerár-
quico inferior son los responsables de presidir grupos de traba-
jo de nivel técnico dentro de la Secretaría de Estado para las
Comunidades Europeas. Los participantes de estos grupos son
representantes al nivel técnico correspondiente, de todos los
ministerios afectados por temas específicos o por grupos de
temas homogéneos a tratar.

La organización de estos grupos de trabajo de la SECE no
está formalmente institucionalizada. Sus agendas de trabajo se
basan en los proyectos de decisiones y acciones que se discuten
en las instituciones comunitarias. Cuando las decisiones de la
Comunidad afectan a varios departamentos, el jefe de grupo, a
veces bajo su propia iniciativa, a veces bajo la iniciativa de
representantes del ministerio principalmente afectado por razón
de la materia, convoca una reunión de su grupo de trabajo en la
SECE con el objetivo de intercambiar información, examinar los
efectos y, en la medida de lo posible, alcanzar un acuerdo para
la toma de decisiones. Su función es el seguimiento de las deci-
siones de los grupos de trabajo del Consejo de Ministros en Bru-
selas y acercar las posturas de los representantes para reducir

sustancialmente la carga de trabajo de la Comisión Interministe-
rial para Asuntos Económicos de la Comunidad Europea. Su
funcionamiento adecuado supondría consolidar el nivel 4 ó 5
en la escala de coordinación.

La opinión de la Secretaría de Estado para las Comunidades
Europeas a finales de los ochenta era que "la manera más apro-
piada (de coordinar) es el mantener la intervención a nivel de la
fase del Consejo de Ministros, ya que una intervención en las reu-
niones de la Comisión exige un aumento en la maquinaria admi-
nistrativa. Además, hay muchos casos que son de la exclusiva
competencia de un departamento, y por lo tanto la coordinación
no es necesaria" (Presidencia de Gobierno, 1987, anexo p. 1).

Según otros participantes en el proceso de coordinación de
la política comunitaria, no hay justificación o argumento contra
el comienzo del esfuerzo de coordinación en la fase previa en
la que la Comisión prepara sus propuestas en base a consultas
con los expertos nacionales (generalmente funcionarios).
"Actualmente (finales de los ochenta) hay una falta de coordina-
ción (a niveles primarios). Ha habido casos en los que varios
funcionarios de distintos ministerios han presentado simultánea-
mente posiciones distintas, contradictorias o incompatibles en la
Comisión" (Presidencia de Gobierno, 1987, anexo p. 10). La opi-
nión de la SECE era por el contrario que "lo mejor y lo más fácil
para empezar es el unificar criterios con respecto a los docu-
mentos finales (COM final) de la Comisión".

En los primeros años hubo algunos casos de competencia
entre funcionarios de distintos ministerios, solicitando que su
ministerio fuera considerado el único responsable para tratar
con un tema. Sus solicitudes fueron presentadas en persona o
por notificación que sucesivamente eliminaba la autoridad de
los otros. El sistema de coordinación no evitaba que se plantea-
ran conflictos ante los gabinetes de los Comisarios españoles.
Esto significaba que en aquellos años había dificultades para
consolidar plenamente el nivel núm. 1 de la escala de coordina-
ción. En la actualidad este nivel está consolidado, conociéndose
con exactitud los grupos y los responsables de cada grupo, para
lo cual se ha elaborado y difundido una lista a tal efecto.

Existen al menos tres razones que pueden explicar la situa-
ción inicial (a finales de los ochenta) de debilidad de coordina-
ción. En primer lugar, de acuerdo con un funcionario superior
trabajando en la Secretaría de Estado antes y después de la inte-
gración: "la adhesión provocó que muchos funcionarios que
negociaron la adhesión dejaran la Secretaría de Estado para tra-
bajar en otros centros. Algunos de ellos consiguieron puestos
en las instituciones comunitarias, otros volvieron a los departa-
mentos de origen, algunos fueron a la Representación Perma-
nente y otros, incluso, se fueron al sector privado. Esta situación
hizo necesario el que se reforzaran los recursos humanos de la
Secretaría de Estado en alrededor de un 60 por 100 de aumento
con personal altamente cualificado procedente de los distintos

54 GAPP n.s 4 Septiembre-diciembre 1993



La adaptación de la Administración española a la Unión Europea: un proceso de evolución y aprendizaje permanente

ministerios"' (FERNÁNDEZ PITA, 1987, p. 68). Esto de hecho signifi-
có que, tras la adhesión, la mayoría de personal de la Secretaría
de Estado (SECE), aunque perfectamente cualificados desde el
punto de vista técnico, eran nuevos y no tenían experiencia pre-
via en los procesos de coordinación de las negociaciones comu-
nitarias. La gran ventaja de esta decisión era el facilitar la comu-
nicación entre los ministerios sectoriales y la SECE, donde
estaban permanentemente representados por personal proce-
dente del mismo ministerio. Esta característica de la composi-
ción de la SECE, similar a la británica, ha facilitado el desarrollo
de los niveles voluntarios de coordinación (del 1 al 5).

En segundo, lugar, de acuerdo con las opiniones expresadas
por los funcionarios entrevistados en otros ministerios, el pro-
blema de la SECE era una cuestión de no disponer de suficien-
tes recursos y de redefinir su rol. Aunque los funcionarios de la
SECE exigen una amplia información sobre todos los dossiers,
no pueden, de hecho, tratar con todas las materias. Para alcan-
zar esto sería necesario replicar las unidades y duplicar el perso-
nal que trata los temas comunitarios en los ministerios gestores,
reproduciendo el mismo trabajo en la Secretaría de Estado para
las Comunidades Europeas. La SECE no puede trabajar a niveles
de detalle administrativo. Podría coordinar con una perspectiva
más estratégica o política y con una proyección a largo plazo.
La SECE debería de disponer de una unidad de alta coordina-
ción, un foro de reflexión sobre análisis sectoriales y globales.
Esto permitiría consolidar los niveles superiores de la escala de
coordinación.

El proceso de coordinación garantizado por la SECE cubre
en muchas ocasiones las formalidades exigidas oficialmente,
pero, de hecho, generalmente no se han llevado a cabo análisis
o debates con una perspectiva global intra e intersectorial para
planificar o diseñar una estrategia española respecto a Europa.
La Secretaría de Estado está sobrecargada con su papel de guar-
dián de los procesos formales de coordinación administrativa.

A finales de los ochenta el sistema de coordinación estaba
claramente en vías de desarrollo y se enfrentaba con ciertas
dificultades. El nivel jerárquico de la SECE no es siempre lo
suficientemente alto como para imponer su postura en el alcan-
ce de la integración interdepartamental. Esta puede ser otra
razón que explique su debilidad de coordinación en los prime-
ros años. "Los Ministros sólo asisten al Consejo de Ministros y a
las reuniones de la Comisión Delegada. En estos órganos, el
nivel inferior de la Secretaría de Estado para las Comunidades
Europeas obstaculiza su papel de mediador". Las sugerencias
de localizar la unidad central de coordinación en la oficina del
primer ministro siguiendo el modelo francés han sido ya expre-
sadas (MANGAS MARTÍN, 1986 a, pp. 199 a 201, referencia en
MAYOR, 1987, p. 14).

Desde principios de los noventa, de acuerdo con la opinión
de funcionarios de la SECE, los sistemas de coordinación están

mejorando, el reparto de competencias está claramente delimi-
tado y los procedimientos estandarizados de coordinación están
empezando a ser bien conocidos y aceptados por todos los par-
ticipantes.

3.2.2 La Comisión Interministerial para Asuntos Económicos
relacionados con las Comunidades Europeas (CIAECE).

Esta Comisión fue creada en septiembre de 1985 para2:

a) coordinar la acción de la Administración respecto a
temas económicos relacionados con la CE;

b) informar sobre las decisiones tomadas por los ministe-
rios sobre temas comunitarios que sólo pertenecen a su
jurisdicción;

c) examinar y resolver temas que afectan a más de un
ministerio pero que no requieren ser elevados a instan-
cias de decisión superior;

d) elevar los temas de relevancia política o de interés para
cualquier miembro a la Comisión Delegada (CDGAE).

El Presidente de la Comisión Interministerial es el Secretario
de Estado para las Comunidades Europeas. Uno de los dos vice-
presidentes permite una representación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda a alto nivel. La otra vicepresidencia es ocupa-
da por la Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas.
Otros miembros de la Comisión Interministerial son los Subse-
cretarios del Ministerio de Agricultura, Industria, Trabajo, Segu-
ridad Social y los Secretarios Generales de Hacienda, Comercio
y Pesca. El director del gabinete del Presidente de Gobierno es
también miembro de esta Comisión. Todos ellos pueden dele-
gar la participación, pero no por debajo del nivel de director
general.

La Comisión Interministerial se reúne aproximadamente cada
tres semanas. El orden del día se compone de las siguientes par-
tes: una primera parte en que se examinan y comentan los pun-
tos incluidos en el orden del día de las próximas sesiones minis-
teriales del Consejo a celebrar; una segunda parte, relativa a
"temas de información y discusión", de contenido muy variable,
en que se debaten, en particular, los grandes temas de actualidad
en el ámbito de la Unión Europea; y una parte final que incluye
las actas de las sesiones ministeriales del Consejo que han tenido
lugar desde la última reunión de la Comisión Interministerial.

La Comisión Interministerial generalmente trabaja más como
una unidad de intercambio de opiniones, información y/o con-
sulta con el fin de evitar divergencias (nivel 4 en la escala de
coordinación). En ocasiones se resuelven conflictos pero en
general su rol más usual es el intercambio de información entre
las posiciones de los distintos ministerios. La Comisión Intermi-
nisterial trata generalmente de temas específicos y con una pers-
pectiva a corto plazo. No suelen llevarse a cabo debates estraté-
gicos, comprensivos y a largo plazo.
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Las decisiones tomadas en la Comisión Interministerial son
el resultado de negociaciones y consenso más que de un proce-
so de votación y/o arbitraje. Si no se alcanza un acuerdo o si el
tema es considerado políticamente relevante por cualquier
miembro de la Comisión Interministerial, el dossier pasa a ser
examinado y resuelto por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, como veremos posteriormente.

Una vez las instrucciones son finalmente emitidas se envían
a la Representación Permanente a través de la Secretaría de Esta-
do para las Comunidades Europeas. Estas instrucciones son
generalmente vinculantes a niveles de grupo de trabajo del Con-
sejo, y a más alto nivel son dossiers más bien orientativos para
los delegados españoles (Ministros o Secretarios de Estado) que
proporcionan un marco y líneas generales de posiciones de
negociación.

3.2.3 La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó-
micos.

Esta Comisión (CDGAE) tiene el poder directamente delega-
do del Consejo de Ministros para tratar de todos los temas eco-
nómicos de relevancia política. Sus miembros son los Ministros
de Economía y Hacienda, Industria, Trabajo y Seguridad Social,
Agricultura y otros de naturaleza económica. Con el fin de que
la Comisión Delegada pueda tratar adecuadamente los temas
europeos, el Ministro de Asuntos Exteriores y el Secretario de
Estado para las Comunidades Europeas son también miembros
de la Comisión Delegada cuando ésta trate temas relacionados
con las Comunidades Europeas3.

La Comisión Delegada discute y decide temas relacionados
con las políticas europeas que le hayan sido elevados a su juris-
dicción desde la Comisión Interministerial dada su relevancia
política del tema o cuando alguno de los miembros de la Comi-
sión Interministerial lo requiera. La Comisión Delegada es, casi
siempre, el último resorte para los ministerios opuestos a cual-
quier decisión de la Comisión Interministerial.

Cuando haya una falta de acuerdo en la Comisión Delegada,
los temas podrán terminar en el propio Consejo de Ministros,
que tiene la última palabra. Sin embargo, "sólo las cuestiones de
gran importancia, aquéllas con una verdadera dimensión políti-
ca, tales como la política mediterránea, alcanzan el nivel de
Consejo de Ministros. Los casos resueltos por la Comisión Dele-
gada son también escasos" (MAYOR, 1987, p. 14).

3.2.4 La Representación Permanente.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas tam-
bién requirió el reforzamiento y potenciación de la Representa-
ción Permanente en Bruselas. Su estructura y responsabilidades
fueron reajustadas para salvaguardar el principio de acción con-
junta y conseguir una participación efectiva en la Comunidad
Europea4.

La Representación Permanente tiene que ejecutar todas las
instrucciones emitidas por el Gobierno y recibidas a través de la
SECE. Es obligatorio para los funcionarios que se transmitan las
comunicaciones entre la Representación Permanente y la Admi-
nistración Española a través de los canales formales de la Secre-
taría de Estado \ Sin embargo, según las declaraciones de fun-
cionarios superiores de la Representación Permanente y de los
ministerios sectoriales, no todas las comunicaciones pueden ni
necesitan ser formalizadas a través de la Secretaría de Estado. Es
lógico que dada la necesidad de una toma de posiciones rápida
en alguna de las negociaciones comunitarias, muchas consultas
sean llevadas a cabo directamente por el delegado del ministe-
rio correspondiente y/o por el funcionario que se desplaza
desde Madrid. Esto no implica que no haya un contacto directo
y regular entre el representante de un Ministerio en la SECE con
el personal de este Ministerio en sus actuaciones Europeas. La
rapidez con que cambian las situaciones para muchos de los
temas y procedimientos en los grupos de trabajo hacen muy
difícil y quizá ineficiente el seguir al pie de la letra la reglamen-
tación relativa al proceso de coordinación.

Según un artículo de la prensa diaria española {El País,
1987): "la falta de instrucciones o la transferencia de instruccio-
nes contradictorias sobre un mismo tema por dos ministerios
son (eran en 1987) casos usuales de la preparación de las ne-
gociaciones españolas en los grupos de trabajos comunitarios".
"A veces un ministerio transmite (transmitía) simultáneamente el
original de la instrucción a la Secretaría de Estado para las
Comunidades Europeas y una copia a su delegado en la Repre-
sentación Permanente. Después, si la SECE cambia (cambiaba)
la instrucción, el delegado recibe (recibía) una nueva y diferen-
te posición de negociación".

Sin embargo, en la actualidad, la tendencia de temas nego-
ciados en Bruselas con instrucciones de calidad desde Madrid
es creciente.

Uno de los problemas de la Representación Permanente a
finales de los ochenta era la dificultad o ausencia de una clara
estructura. La definición de límites, responsabilidades y com-
petencias no estaban bien definidas. Algunas áreas tenían con-
tenidos solapados que no estaban claramente asignadas y
distribuidas entre los diferentes ministerios. Aunque la depar-
tamentalización del funcionamiento de la Representación Per-
manente es paralela a la de la Administración en Madrid, la
distribución era consecuencia de un desarrollo histórico más
que de una lógica de funcionamiento. La distribución de gru-
pos de trabajo a cada ministerio se basó, en un principio, en la
distribución existente previa a la adhesión. En casos en los
que la delimitación no era fácil, la participación de los delega-
dos de dos o más ministerios era y puede ser conjunta. Como
se dijo en la sección 3-2.1., en la actualidad se dispone de un
listado con los responsables de cada grupo de trabajo.
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La principal función de la Representación Permanente es
lógicamente el defender la posición española según instruccio-
nes recibidas desde Madrid. Sin embargo, ésta también juega un
papel significativo en la formulación de la postura española. Los
delegados de la Representación Permanente en Bruselas pue-
den participar en la formulación de políticas y de hecho así lo
hace viajando a Madrid para tomar parte en grupos de trabajo
en la Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas y en
sus propios centros ministeriales para asesorar a los funciona-
rios superiores sobre los asuntos más importantes dentro de sus
áreas correspondientes. Los delegados pueden en ocasiones
preparar el borrador de lo que podríamos denominar una
"autoinstrucción", enviarlo a Madrid y recibirlo de vuelta una
vez que haya sido aprobado. Incluso la autoinstrucción en oca-
siones se formula de tal manera que en caso de no haber con-
testación desde Madrid el silencio significaría acuerdo.

En general, los miembros de la Representación Permanente
toman la iniciativa en la formulación de la postura española
sobre temas que por su continuidad requieren la residencia en
Bruselas. En algunos casos, el funcionario encargado negocia
bajo su propia iniciativa sin que necesariamente existan ins-
trucciones desde Madrid. Esto suele ocurrir cuando el delegado
en Bruselas tiene una larga experiencia en el puesto y/o el fun-
cionario responsable de estos temas en los ministerios sectoria-
les en Madrid tiene menos información y tiempo para elaborar
su posición que el funcionario responsable en la Representa-
ción Permanente. Como un funcionario superior en un ministe-
rio sectorial dijo: "si ellos (los delegados en Bruselas) me pre-
guntan o me piden una decisión yo no tengo información
suficiente ni tiempo para estudiar el caso y enviarle la instruc-
ción de vuelta". Las negociaciones de otros temas que son tra-
tados por los delegados que van y vienen desde Madrid a Bru-
selas no muestran esta característica. Los miembros de la
Representación Permanente ayudan a los delegados proceden-
tes de Madrid a establecer los primeros contactos y les apoyan
en sus primeras reuniones.

Generalmente, para ganar tiempo se envía información y hay
contacto directo entre los Delegados en la Representación Per-
manente y sus respectivos ministerios sectoriales. En muchas
ocasiones, no sólo se envía información a la Secretaría de Esta-
do para las Comunidades Europeas sino también una copia
directamente al ministerio sectorial para evitar que "la informa-
ción a veces llega (llegue) tarde" (MAYOR, 1987, p. 24).

Por lo que respecta a las negociaciones en el Consejo: "la
delegación española en el COREPER está compuesta por perso-
nal de la Representación Permanente y funcionarios proceden-
tes de Madrid. Los últimos tienen que ocuparse de los efectos
especializados de la negociación que no pueden ser cubiertos
por los primeros. Los expertos procedentes de Madrid no tienen
una visión horizontal o global. Se concentran en los aspectos

técnicos de sus dossiers y están relativamente menos al tanto de
la situación en Bruselas. Estos disponen de una información e
instrucciones más detalladas, definidas generalmente por los
funcionarios superiores en Madrid, de tal manera que están limi-
tados y sometidos a la capital y su capacidad de negociación es
más limitada". La composición de estos grupos es similar a la
del COREPER; el número de expertos procedentes de Madrid es
mayor. Esto es particularmente más notable en el caso de los
grupos de trabajo de agricultura. Al nivel de Consejo de Minis-
tros la influencia de la Representación Permanente es obvia-
mente más débil. Puede definir la agenda de cada Consejo y
canaliza los intereses y las influencias de otros Estados miem-
bros. Cada ministro negocia con el apoyo del representante per-
manente y varios consejeros para las cuestiones técnicas
(MAYOR, 1987, pp. 27 y 28).

Los representantes españoles tienen que votar en ocasiones
sin instrucciones escritas formales desde Madrid, pero de hecho
tienen contactos directos y continuos con la SECE y los ministe-
rios sectoriales. El sistema de transmisión de instrucciones pare-
ce ir consolidándose. Existe un número importante y creciente
de negociaciones basadas en instrucciones previas.

3.2.5 El Departamento Internacional de la Presidencia de
Gobierno.

El Departamento Internacional de Presidencia es otra unidad
con influencia en la red del proceso de coordinación para la
formulación de políticas comunitarias. Este departamento está
representado en la Comisión Interministerial (CIAECE) por el
director de su gabinete. Su principal función es garantizar la
plena y continua información sobre la marcha de los temas
europeos para el Presidente de Gobierno. Puede jugar un papel
de gran influencia relativo a la formulación de las posiciones
españolas en temas políticos específicos en los que el Presiden-
te esté interesado. Pero el departamento de asuntos internacio-
nales del gabinete del Presidente de Gobierno es esencialmente
una unidad de seguimiento a distancia, mantiene al Presidente
bien informado y preparado para mediar en caso de que sea
necesario.

En ocasiones juega un papel importante como segundo nivel
de control o reflexión. Por ejemplo, en abril de 1987, se mantu-
vo una reunión en la oficina del director del gabinete para tratar
temas relativos a la selección de nacionales españoles para tra-
bajar en las instituciones europeas y a la evaluación de la coor-
dinación interministerial para la formulación de la política euro-
pea. Esta reunión pudo suponer un punto de partida importante
para el inicio de un proceso de desarrollo y mejora del sistema
de coordinación. Análogamente, cada vez que España asume la
Presidencia del Consejo de Ministros de la UE, el Comité Orga-
nizador de la Presidencia elabora un informe-evaluación sobre
la gestión realizada (C. Ruiz TARTAS, 1995, p. 4).
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"La Presidencia de Gobierno juega el papel de coordinación
en la preparación de los Consejos de Europa" (MAYOR, 1987,
p. 14). Su participación en los asuntos europeos se centra en el
Consejo de Europa. En el marco del departamento de la Presi-
dencia se ha creado el Comité Organizador de la Presidencia
Española, encargado, entre otros temas, de la preparación de las
principales reuniones de este evento semestral y del programa
de formación de los funcionarios que participan como presiden-
tes de grupo o como delegados españoles. El éxito organizativo
y hasta cierto punto político ampliamente reconocido de las dos
presidencias españolas (Enrique GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 1989, p. 720;
Carlota Ruiz TARTAS, 1995, p. 9) hace pensar en la consecución
de altos niveles de coordinación cuando existe voluntad y lide-
razgo político para ello (nivel 8 de coordinación).

3.2.6 La participación de las Comunidades Autónomas.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas ha coin-
cidido con un importante proceso de descentralización tanto
política como administrativa. La adhesión afecta no sólo al
Gobierno central, reduciendo sus competencias, sino también a
las de los nuevos Gobiernos autónomos. Desde un punto de
vista constitucional, la Administración del Estado monopoliza
las relaciones exteriores (artículo 149.1, párrafo 3 de la Constitu-
ción). Sin embargo, una interpretación estricta del concepto
"relaciones exteriores" puede provocar serias redistribuciones y
una vuelta atrás hacia una nueva centralización de unas compe-
tencias que acaban de cederse a las CC.AA. constitucionalmen-
te. El conflicto no surge de una nueva demanda de los Gobier-
nos de las Comunidades Autónomas por las funciones clásicas
de asuntos exteriores, tales como la representación oficial exte-
rior, o las decisiones de alto nivel político (declaraciones de
guerra o paz, reconocimiento de nuevos Estados, etc.). El pro-
blema se origina por la preocupación de las CC.AA. de depen-
der del Estado, que al preparar una postura de negociación en
Bruselas podría decidir sobre temas que, de acuerdo con la
Constitución y los Estatutos de Autonomía, son también o sólo
competencia de los Gobiernos regionales o autonómicos.

Hoy en día resulta cada vez más difícil separar los temas
internacionales de los temas internos o domésticos. El comercio
exterior, la pesca en alta mar, la emigración, el turismo, medio
ambiente, etc., y otras actividades con perspectivas tanto exter-
nas como internas se han multiplicado. No parece razonable ni
aconsejable interpretar rígidamente en su sentido amplio el tér-
mino relaciones exteriores recogido en la Constitución, ya que
el artículo 149 también especifica junto al concepto de relacio-
nes exteriores otras competencias exclusivas del Estado tales
como comercio exterior, política de aduanas, etc., como temas
diferenciados. No obstante, hasta hace poco (1993) este proble-
ma no ha sido prioritario en la agenda de las CC.AA. "Las
CC.AA. se han interesado principalmente en el planteamiento
de conflictos de competencias en la fase de implantación del

Derecho Comunitario, y su representación, oficial o no, en Bru-
selas, no tanto así en la participación de la formación de la pos-
tura del Estado en temas europeos" (PÉREZ CALVO, 1993, p. 251).
Según el mismo autor, los Estatutos de Autonomía aluden a la
participación en iniciativas europeas salvo excepciones aisladas
a contenidos muy concretos, "totalmente alejados de las cues-
tiones europeas" (PÉREZ CALVO, 1993, p. 254). Varios Estatutos se
refieren al derecho del Ejecutivo autonómico a ser informado
en la elaboración de acuerdos internacionales que afecten a las
Comunidades Autónomas. Pero nada se dice, salvo en el Estatu-
to Canario, a que se emita su parecer sobre la información reci-
bida.

No obstante, con el fin de evitar una peligrosa vuelta atrás
en un proceso de descentralización ya avanzado y simultánea-
mente asegurar la cooperación de los Gobiernos autonómicos
en la implantación de la política europea, el Gobierno central
ha aceptado la importancia de incorporar las Comunidades
Autónomas y sus intereses en la fase de formulación de las polí-
ticas europeas. Desde un principio se reconoció que iba a ser
necesario el que el Estado y las Comunidades Autónomas coo-
peraran de manera apropiada con el fin de resolver mediante
acuerdos comunes los diversos temas que afectaban al interés
nacional en Europa.

El primer proyecto de acuerdo político entre el Gobierno
central y los Gobiernos autonómicos para su cooperación en
temas europeos no fue aceptado. Los puntos más relevantes de
este acuerdo se referían a la exclusividad en cuanto a represen-
tatividad del Gobierno central ante la Comunidad Europea.
"Todas las comunicaciones con las instituciones comunitarias
deberían ser materializadas a través del aparato del Estado para
asuntos exteriores"; se hablaba de la buena fe en las relaciones
y en el intento por parte del Gobierno central de incorporar los
criterios y posiciones de las Comunidades Autónomas cuando
quiera que fuera compatible con el interés general del Estado; y
la obligación de que el Ministerio de Administraciones Públicas,
mediante su Departamento de Administraciones Territoriales,
debería enviar toda información europea relacionada con temas
que puedan afectar a sus competencias. Con el fin de que las
CC.AA. pudieran comentar y opinar sobre cualquiera de los
temas, en este acuerdo se trataba ya como instrumento de parti-
cipación de los Gobiernos autónomos las llamadas "comisiones
mixtas" y cualquier otro órgano de cooperación cuando fuera
necesaria. Este acuerdo fue rechazado por algunos Gobiernos
autónomos por ser demasiado radical al dar el carácter de exclu-
sivo a la representatividad del Gobierno central y no especificar
órganos o instrumentos de representación por parte de las
Comunidades Autónomas.

En un nuevo proyecto se sugerían dos instituciones específi-
cas para permitir la participación de las Comunidades Autóno-
mas durante la fase de formulación de la postura de negocia-
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ción española en Bruselas: en primer lugar, un "observador" ele-
gido por los Gobiernos autónomos que serían nuevos delega-
dos en la Representación Permanente para informar directamen-
te y defender los intereses de las Comunidades Autónomas en
Bruselas; en segundo lugar una Conferencia Sectorial para asun-
tos relacionados con las CC.EE. La Conferencia Sectorial ha
supuesto un paso importante para la construcción de una opi-
nión común entre ambos niveles de gobierno. La figura del
observador aún no se ha materializado por falta de acuerdo
sobre el número de observadores y la forma de reparto y/o rota-
ción entre las CC.AA.

El funcionamiento de la Conferencia Sectorial para asuntos
relacionados con las CC.EE. exigió su desglose en tantas Confe-
rencias Sectoriales como políticas comunitarias en las que parti-
ciparían el Ministro correspondiente y los Consejeros autonómi-
cos de cada política concreta. La eficacia de las Conferencias
Sectoriales es dispar, estando alguna de ellas en fase de buen
funcionamiento (i.e. la Conferencia de Política Fiscal y Financie-
ra) mientras que otras puede decirse que son todavía muy defi-
cientes. El modelo de participación de las CC.AA. está evolucio-
nando progresivamente mediante pasos a veces "informales" o
naturales que luego van institucionalizándose de manera limita-
da y nunca definitiva (Enoch ALBERTÍ ROVIRA, 1994, pp. 591 y ss.).

Un ejemplo claro de esto es el hecho de que la mayoría de
las Comunidades Autónomas dispongan de oficinas de repre-
sentación que les permite ejercer una función de lobby y hasta
cierto punto de representación, semi-oficial, ante la Comisión
Europea.

Queda pendiente de desarrollo tanto la capacidad de "actua-
ción mancomunada" que generalmente exige a las CC.AA. el
acuerdo de 1994 para su participación (Enoch ALBERTÍ ROVIRA,

1994, p. 596) como la propia capacidad de coordinación interna
de cada C.A.

3.2.7 El Parlamento.

La adhesión de España a la Comunidad Europea ha afectado
a las competencias del Parlamento. Este ha perdido parcialmen-
te su poder legislativo y de control del Gobierno. Hoy, está claro
que la toma de decisiones de la política exterior está monopoli-
zada por el Gobierno. En opinión del profesor REMIRO BROTONS,

ambos, el Congreso y el Senado no participan "en el estableci-
miento de posiciones del Estado dentro de las organizaciones
internacionales que toman decisiones que son obligatorias para
sus miembros..." (REMIRO, 1985, p. 82). Las comisiones de asun-
tos exteriores del Parlamento no pueden ser consideradas como
otra cosa sino especiales testigos de la política exterior, ya que
no participan en su formulación ni controlan eficazmente su
ejecución (REMIRO, 1985, p. 69).

Aunque existe una queja contra la intervención parlamenta-
ria en la formulación de política exterior por su lentitud en la

toma de decisiones, el Parlamento español ha reconsiderado su
papel en la formulación de política europea con el fin de parti-
cipar en mayor medida en la formulación de la posición espa-
ñola en el Consejo de Ministros europeo y para la constitución
de relaciones más fuertes con los parlamentarios europeos. Esto
es especialmente así después de la firma del Tratado de Maas-
tricht. La fórmula finalmente elegida por el Parlamento español
para el seguimiento de los temas europeos ha sido la creación
de una Comisión Mixta Congreso/Senado para tratar los temas
relacionados con la Unión Europea. Este seguimiento se centra
fundamentalmente en el control político de las competencias
transferidas a la U.E. Ante esta Comisión suelen rendir cuentas e
informar los Ministros y el Secretario de Estado para la Comuni-
dad Europea.

3.2.8 La Coordinación intradepartamental.

En general, la responsabilidad por la coordinación interna
de cada ministerio resta en las Secretarías Generales Técnicas.
Estos centros están encargados de la comunicación y distribu-
ción de la información dentro del departamento. En cada minis-
terio existe una red adecuada a los temas europeos y tratados
por los centros interesados. Dada la gran variedad de departa-
mentos nos centraremos tan sólo en uno de ellos. Veamos, por
ejemplo, la adaptación del Ministerio de Economía y Finanzas a
las negociaciones en Bruselas y más específicamente en el caso
del presupuesto comunitario.

El Ministerio de Economía y Hacienda está compuesto por la
Secretaría de Estado de Hacienda y la Secretaría de Estado de
Economía, ambas pesos pesados en los temas europeos. La
Secretaría de Estado de Hacienda trata temas que directa o indi-
rectamente afectan al Fondo de Desarrollo Regional, Fondo de
Cohesión, etc., y a la participación española en el presupuesto
comunitario, en aduanas, en impuestos, etc., y la Secretaría de
Estado para Economía trata con temas relacionados con la polí-
tica monetaria, la planificación económica. Por lo tanto, la parti-
cipación del Ministerio de Economía y Hacienda en los asuntos
europeos y el número de sus funcionarios y divisiones afectadas
es importante.

En opinión de un alto funcionario del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, la Secretaría General Técnica debería coordinar
horizontalmente a las Direcciones Generales y a sus servicios,
pero no debería de asumir directamente papeles sustantivos.
"Coordinar sí, sustituir no". Hoy la Secretaría General Técnica
de Hacienda recibe información de la Representación Perma-
nente a través de la Secretaría de Estado para las Comunidades
Europeas y en ocasiones envía instrucciones relativas a temas
de aduanas y de presupuestos.

Desde finales de los ochenta se aprecia una clara mejoría en
la unificación de la postura y voz de este ministerio y más espe-
cíficamente en la Secretaría de Estado de Hacienda, en las nego-
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ciaciones europeas y en la participación en los centros de coor-
dinación.

Centrémonos en uno de los temas más importantes de la
Secretaría de Estado de Hacienda, el presupuesto comunitario.
Para coordinar la posición española relativa con el presupuesto
comunitario, se creó la Subdirección de Presupuesto Comunita-
rio. Una de las principales prioridades de la Subdirección de
Presupuesto Comunitario es defender un sistema de financia-
ción del presupuesto lo más progresivo posible, de manera que
se maximice la aportación relativa de los países menos próspe-
ros. Realiza un seguimiento de los flujos financieros y también
realiza simulaciones sobre sistemas alternativos de financiación
del presupuesto comunitario. El objetivo ha sido el maximizar
las transferencias de los fondos estructurales y de cohesión con
vistas a obtener un saldo neto lo más favorable a España y
correspondiente a su nivel de desarrollo. Esto ha tenido una
clara relevancia política. Este tema aparece de una manera asi-
dua en la prensa y las presiones al Gobierno de los grupos
empresariales han sido considerables.

En la SEH se han realizado estudios con proyección futura
sobre el presupuesto comunitario. Se estiman escenarios macroe-
conómicos sobre efectos financieros a medio plazo de distintas
decisiones sobre las finanzas comunitarias. Diversas vías de finan-
ciación tales como los programas integrados mediterráneos, etc.,
no han sido plenamente aprovechadas en el pasado.

En los primeros años de España en la CE, las reuniones inter-
nas de Presupuestos con los centros gestores no eran sistemáti-
cas sino ad boc. Los delegados de los grupos de trabajo no obte-
nían instrucciones. Como uno de los entrevistados expresó: "si
los delegados disponen de instrucciones, éstas vienen directa-
mente de las direcciones generales". Por lo tanto, si hay instruc-
ciones, éstas son fragmentadas y con perspectiva sectorial. Otro
funcionario comentó: "cuando se negocian los artículos presu-
puestarios no tenemos una perspectiva comprensiva. Ya que no
disponemos de información sobre las prioridades de otros
ministerios no podemos negociar de manera complementaria en
las concesiones con otros países".

Para resolver estos problemas, en la Secretaría de Estado de
Hacienda se creó, como se ha anticipado, la Subdirección Gene-
ral de Presupuesto Comunitario. Uno de los papeles de esta sub-
dirección es el recoger la información de los distintos ministe-
rios sobre sus prioridades con respecto a la propuesta de
presupuesto de la Comisión. Aunque esta información fue soli-
citada por escrito en 1986 para el presupuesto de 1987 la situa-
ción no varió ese año. Los ministerios contestaron sin cuantifi-
car ni ordenar sus intereses prioritarios. Posteriormente el
sistema ha ido mejorando.

Actualmente (ver figura de la página siguiente) dos unidades
se reparten el trabajo de coordinación de los distintos intereses:
uno interno al ministerio (la propia Subdirección de Presupues-

to Comunitario) y otro externo (los grupos de fondos). La Sub-
dirección de Presupuesto Comunitario, además de ser responsa-
ble de la recogida de toda información financiera, analiza las
previsiones de ingresos y gastos presupuestarios de la Comuni-
dad que afectan a España. Las reuniones del grupo de fondos
permite la consulta y contactos directos entre los distintos minis-
terios que participan en los fondos estructurales del FEOGA
orientación por el MAPA, el Fondo Social por el MTSS, y el
FEDER y los Fondos de Cohesión por la Dirección General de
Planificación de la Secretaría de Estado de Hacienda que canali-
za los intereses de las Comunidades Autónomas en lo que les
afecta este tema. Otros flujos financieros provenientes de la CE,
tales como las transferencias del FEOGA-Garantía se registran
en el presupuesto de ingresos del FORPPA (actualmente FEGA,
Fondo Español de Garantía Agraria) (Secretaría de Estado de
Hacienda, 1995, p. 75).

Estos grupos de fondos están compuestos por los responsa-
bles de los servicios administrativos de los fondos implicados y
los responsables de la Secretaría de Estado de Hacienda con
respecto a la gestión presupuestaria comunitaria. Los temas y
las discusiones desarrolladas en estos grupos de fondos y en la
Subdirección de Presupuesto Comunitario sirven principalmente
para elaborar los presupuestos de ingresos del Estado español.

El sistema de coordinación dentro del Ministerio de Hacien-
da, con vistas específicamente a la formulación del presupuesto
comunitario, ha mejorado de forma evidente durante los últimos
años. El proceso de integración de los distintos intereses ha
comenzado a consolidarse gracias a la Subdirección General de
Presupuesto Comunitario de la SEH y a la Subdirección General
de Coordinación Comunitaria para Asuntos Económicos en la
SECE, que mantiene reuniones interdepartamentales con los cen-
tros gestores. Estas Subdirecciones garantizan que se recoja la
información disponible o presentada de los distintos ministerios
y centros gestores de manera escrita y, además, a través de con-
tactos directos con los distintos responsables de los proyectos o
partidas de crédito. Se está pasando de una situación que en los
primeros años podría calificarse a un nivel 2 ó 3 en la escala de
coordinación con vistas a consolidar el intercambio de informa-
ción escrita, o comunicada por otro medio, a la consolidación de
los niveles 4 y 5 en los que los distintos centros interesados se
ponen en contacto directo y personal con vistas a mejorar la
capacidad de identificar e integrar problemas y/o intereses
comunes. El funcionamiento de los mecanismos de arbitraje y
solución de conflictos (nivel 6) están garantizados por la vía
jerárquica interna de Ministerio de Hacienda y/o externa a través
de los órganos centrales de coordinación general: la CIAECE y la
CDGAE. Incluso está extensamente difundida y conocida la pos-
tura/instrucción general de no aceptar propuestas, cualquiera
que sea el grupo de trabajo, que signifiquen una reducción de la
participación española en los fondos de cohesión (nivel 7 de
coordinación). En consonancia con esta postura, los proyectos
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de inversión cofinanciados por la UE han tenido prioridad no
sufriendo el recorte presupuestario generalizado en la elabora-
ción de los presupuestos generales de este 1996.

Es importante tener en cuenta que si la política agrícola
comunitaria disminuye en peso relativo en favor a los fondos
estructurales, como parece orientarse la tendencia del presu-
puesto comunitario, entonces será necesario el desarrollo de la
capacidad de gestión tanto a nivel central como a nivel autonó-
mico para permitir la presentación no sólo de un mayor número
de proyectos sino de proyectos de mayor calidad y relevancia y
mejorar la capacidad para poder llevarlos a cabo con eficacia
posteriormente. Sin tales mejoras será imposible aprovechar las
posibilidades ofrecidas por los recursos procedentes de la Comu-
nidad Europea. El aumento del número de proyectos a presen-
tarse en los fondos estructurales y de cohesión exige el desarro-
llo especifico de la capacidad de su gestión tanto operativa como
estratégica, de los centros beneficiarios de las ayudas europeas.

La aprobación de cualquier normativa que suponga un
aumento de gasto conlleva un estudio y estimación de la dota-
ción presupuestaria previsible. Esto quiere decir que el proceso
de elaboración del presupuesto es continuado, durante todo el
año. Cada vez que se discute una Directiva se están teniendo en
cuenta los efectos presupuestarios de la misma. Posteriormente,
la elaboración del presupuesto supone, generalmente, el cálculo
definitivo de las variaciones debidas a nueva normativa o acuer-
dos previos del Consejo de ampliación de partidas existentes. El
anteproyecto de presupuesto se presenta al final del primer
semestre, enviándose, para su lectura en el Parlamento. Tras
cumplir las condiciones del proceso de codecisión se aprueba
finalmente por el Consejo de Ministros a finales de diciembre.

La Subdirección General de Coordinación Comunitaria para
Asuntos Económicos en la SECE mantiene reuniones interdepar-
tamentales con los centros gestores.

IV. Evaluación
de la adaptación
de la Administración
española

De acuerdo con el resultado de las entrevistas y los docu-
mentos consultados existen evidencias de que el nivel de coor-
dinación o la capacidad de coordinación sufrió una caída impor-
tante inmediatamente después de la adhesión de España a la
Comunidad. Antes de la adhesión el sistema de coordinación
funcionaba bien y era suficientemente efectivo como para llevar
de una manera flexible y rápida la coordinación para la nego-

ciación con la Comunidad Europea. Los problemas de coordi-
nación después de la adhesión eran diferentes y más comple-
jos. La coordinación previa a la adhesión se llevaba a cabo por
un grupo pequeño de funcionarios (task forcé) que realizaba
negociaciones bilaterales con la Comunidad Europea. Después
de la adhesión la Secretaría de Estado para las Comunidades
Europeas comenzó a desarrollar un sistema más apropiado para
mantener relaciones con los distintos ministerios y gestionar un
proceso continuado y más complejo de negociaciones multila-
terales. Existen cuatro razones que explican la caída en la efica-
cia de coordinación del sistema inmediatamente después de la
adhesión a la Comunidad:

1. Las negociaciones pasaban de ser bilaterales a multilate-
rales.

2. No existía ya una clara prioridad generalmente aceptada
(tan indiscutible como era la propia adhesión en el pro-
ceso previo).

3. El grado de apoyo e interés de la Presidencia de Gobier-
no se centró en los problemas de relevancia o sensibili-
dad política.

4. Los funcionarios superiores que trabajaron en el proceso
de adhesión se trasladaron de la SECE a otros puestos de
trabajo en Bruselas, a sus propios Ministerios o a la
empresa privada. Los nuevos funcionarios, aunque de
alta competencia profesional, no todos tenían experien-
cia previa en temas comunitarios.

Por estas razones, y dado que el modelo de coordinación ofi-
cialmente elegido era muy largo y centralizado, el sistema fun-
cionó con un nivel bajo de coordinación (ver figura 3) y tardó
varios años en evolucionar. En los primeros años, tras la adhe-
sión, el nivel de coordinación no alcanzaba el nivel percibido
como necesario y las expectativas previstas por ley. A menudo
los ministerios actuaban de manera independiente. Existía un
contacto directo entre los delegados de la Representación Per-
manente y cada ministerio sin que se realizase con eficacia una
función de coordinación global desde la SECE. Las instrucciones
en algunos casos eran contradictorias y/o enviadas por distintos
ministerios sobre un mismo tema. En otras ocasiones, las instruc-
ciones se transmitían a la Secretaría de Estado para las Comuni-
dades Europeas y simultáneamente al delegado en la Represen-
tación Permanente. A veces, la Secretaría de Estado para las
Comunidades Europeas cambiaba estas instrucciones de tal
manera que el delegado recibía dos instrucciones diferentes.

No se desarrollaban estrategias a medio o largo plazo con
prioridades que orientaran de manera positiva la toma de pos-
turas de negociación en Bruselas. La Comisión Interministerial
funcionaba generalmente como un centro para compartir
información más que un foro para el debate en profundidad
de alternativas sobre temas de importancia. De hecho, se la
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calificaba como una institución para la legitimación de las ins-
trucciones que eran enviadas a la Representación Permanente.
El funcionamiento del nivel 6 de arbitraje estaba previsto que
se realizase en la CDGAE, pero el número de conflictos era
muy reducido. Apenas habían transcurrido tres años tras la
adhesión, por lo tanto, no era sorprendente que el modelo
estuviera en fase de desarrollo y consolidación de los niveles
inferiores de la escala. De acuerdo con la información y datos
recogidos sobre la situación a finales de los ochenta, el mode-
lo español se situaba en la escala entre los niveles 4 (evitando
divergencias) y el nivel 3 (consulta interministerial) como
representativos de la capacidad de coordinación del sistema.
Pero el sistema de coordinación estaba indicando un nuevo
proceso de aprendizaje y transformación. Los grupos de traba-
jo en la Secretaria de Estado juegan un papel importante de
coordinación. Su principal tarea es el facilitar el intercambio
de información a nivel de los grupos de trabajo del Consejo de
Ministros con el fin de evitar posiciones incompatibles. La
toma de posición ante Europa en general era más reactiva que
pro-activa (nivel 3 ó 4) realizando el esfuerzo de coordinación
una vez elaborado el COM-Final.

En los últimos años, de la 1.* (l.n semestre de 1989) a la 2.a

presidencia (2.Q semestre de 1995), el sistema de coordinación
ha ido consolidando niveles superiores en la escala. Dadas las
características y la evolución del modelo español parece que
existe una mejoría general del proceso de coordinación de la
SECE, centralizando y garantizando un buen funcionamiento del
proceso de instrucciones. Ya sea por mecanismos formales escri-
tos o por contactos informales pero regulares y continuos, los
cinco primeros niveles de coordinación están consolidados. El
sistema también tiene capacidad para funcionar al nivel 6 de
coordinación tanto a nivel intradepartamental (i.e. Ministerio de
Hacienda) como interministerial (CDGAE).

La información recogida muestra evidentes mejoras que per-
miten pensar en que se están cubriendo los vacíos existentes
entre los niveles oficialmente declarados y los que realmente
están en funcionamiento. Los niveles 3, 4 y 5 de la escala de
coordinación (compartir información para la búsqueda de inte-
reses comunes) pueden considerarse consolidados:

1. La comunicación y capacidad de integración a nivel
intraministerial ha mejorado (por ejemplo, la Dirección
General de Presupuestos ha establecido una red de enla-
ces con centro en la Subdirección General de Presupues-
tos, el grupo de fondos, etc.). Esto facilita la gestión
interna de las relaciones interministeriales.

2. Se han incorporado más recursos (nuevas tecnologías,
personal).

3. El número y calidad de las instrucciones ha aumentado.
4. La representación en la Comisión Interministerial es más

regular y estable

5. Los Gobiernos autónomos y el Gobierno central han
acordado salir de la situación de tablas en la que se
encontraban. Su participación es parecida a la alemana
basada en conferencias sectoriales.

6. Aunque, puntualmente, el gabinete de la Presidencia
realizó en ocasiones funciones de evaluación del propio
sistema de coordinación.

7. Las relaciones entre la SECE y los departamentos minis-
teriales están bien garantizadas gracias a la representa-
ción estable de éstos en la SECE. El contacto continuo,
diario si fuera necesario, entre compañeros del mismo
ministerio o incluso del mismo cuerpo, asegura una
comunicación en tiempo real.

Figura 3
EVOLUCIÓN DE LA ADAPTACIÓN ESPAÑOIA

A LA INTEGRACIÓN EUROPEA
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V. Conclusión: un sistema
de coordinación en claro
proceso de evolución

En conclusión, el sistema se ha desarrollado hacia un mode-
lo centralizado (nivel 6). Incluso podría hablarse de alcanzarse
el nivel 7 (parámetros de negociación) de coordinación si se
tiene en cuenta la actitud general de los negociadores españoles
respecto al mantenimiento y mejor aprovechamiento de los fon-
dos de cohesión. Los niveles inferiores con elementos básicos
de coordinación (la consulta, la información, el evitar divergen-
cias, etc.) pueden considerarse consolidados. Cabrían aún mejo-
res si se prestara una mayor atención al proceso de coordina-
ción vertical de arriba abajo como ocurre durante los períodos
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de presidencia española (1989,1995) donde se puede decir que
el nivel de coordinación alcanza el nivel 8. También puede
sugerirse la creación de una unidad de análisis con recursos
propios y personal permanente para la reflexión estratégica con-
tinuada. La SECE no puede trabajar a niveles de detalle adminis-
trativo. Podría coordinar con una perspectiva más estratégica o
política y con una proyección a largo plazo. La SECE debería
disponer de una unidad de alta coordinación, un fórum de refle-
xión sobre análisis sectoriales y globales. Esto permitiría conso-
lidar los niveles superiores de la escala de coordinación.

En el momento de escribir estas líneas España termina su
papel de Presidencia del Consejo de Ministros por segunda vez.
El esfuerzo hecho de reasignación de recursos humanos por la
Administración española y los programas de formación e infor-
mación llevados a cabe para la preparación de la primera Presi-
dencia de la multitud de grupos de trabajo en el Consejo de
Ministros permitió sin duda aumentar su capacidad de coordina-
ción, habiendo consolidado muy probablemente los niveles que
en los últimos años había ya iniciado. De nuevo, el proceso de
mejora es evidente: preparación de un mayor número de funcio-
narios (cursos de formación en colaboración con el Instituto
Europeo de Administración Pública) la incorporación de expertos
de la carrera diplomática recientemente retirados (i.e. Raimundo
Bassols) como asesores y los altos niveles de informatización de
las comunicaciones así como la elección de prioridades:

— el relanzamiento económico de Europa en un marco
social integrado

— una Europa abierta a los ciudadanos

— fijación de las bases para la Europa del futuro: conferen-
cia intergubernamental de 1996.

Tras el fin del período presidencial español es de esperar que
los niveles de coordinación y la capacidad del aparato adminis-
trativo para integrar sus distintos intereses se estabilice y consoli-
de. De hecho, ya en los últimos meses de la presidencia españo-
la, está siendo reconocido casi unánimemente el éxito
organizativo de la misma. No obstante, los nuevos retos que se
presentan en Europa (unión económico monetaria, conferencia
intergubernamental de 1996, etc.) exigirán un mayor desarrollo
de la capacidad de coordinación de todos los países de la Unión
Europea. La adaptación de la Administración para la formulación
de la política europea no puede ser vista simplemente como un
esfuerzo aislado, sino como un proceso de aprendizaje continuo

en respuesta a cambios o nuevos retos en el entorno (ampliación,
profundización, etc.). En la medida que nuevos desafíos vayan
apareciendo será necesario desarrollar nuevas capacidades de
distinto grado y de distinta naturaleza para iniciar nuevos proce-
sos o curvas de aprendizaje organizacional (ver figura 4).

El sistema de trabajo se basa en los llamados Com fináis, es
decir, los documentos de la Comisión enviados al Consejo de
Ministros de la Comunidad Europea, que son distribuidos en la
Comisión Interministerial cada semana. Los ministerios afecta-
dos presentarán sus posiciones sobre el Com fináis y, cuando lo
consideren necesario, se enviarán las instrucciones a la Repre-
sentación Permanente.

La capacidad de persuasión de los funcionarios responsables
de los temas comunitarios en Madrid, el concepto de nueva iden-
tidad o sobre las tareas a jugar por la Secretaría de Estado para
las Comunidades Europeas y la de peso político personal del
Secretario de Estado para las Comunidades Europeas, todos ellos
son factores de gran importancia para la eficacia de su trabajo.

Una de las evidencias más válidas del buen funcionamien-
to de un sistema de coordinación es la existencia y calidad de
las instrucciones que reciben los delegados nacionales al enta-
blar las negociaciones regionales. La calidad de las instruccio-
nes se refleja en las siguientes características (Enrique GONZÁ-
LEZ SÁNCHEZ, 1991): unicidad, oportunidad, claridad y
flexibilidad.
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Notas
* Asesor del Instituto de Estudios Fiscales.
1 Ministerio de Asuntos Exteriores (SECE), Las negociaciones para la adhesión
de España a las CCEE, pp. 9 y ss., Consejo Superior de Cámaras de Comercio,
Madrid, 1985.

2 Real Decreto 629/1983, de 16 de febrero.
5 ídem, p. 10.
4 Real Decreto 1267/1983, de 11 de mayo.
5 Real Decreto 1567/1985, de 2 de septiembre.
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Novedad

La presente obra incluye el texto actualizado del Código Civil, incorporando las
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Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, acompañado de once mil sentencias del Tribunal Supremo transcritas
o referenciadas.

El libro está organizado de forma que sistematiza, ordena y entrelaza la jurisprudencia
incluida, de manera que se facilite tanto su manejo como el conocimiento de las
interrelaciones y conexiones de todo el entramado jurisprudencial y legislativo.
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